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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería di: I ¡Uatiun-a, 
Plaza Mayor, ni.m.O 2, ó 4 r.s. al 
mes, ii por trimestri, 20 por seis 
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SABALO..

19 de Febrero de 
1848.

/.os articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Fillanue.va, (raneas de porte, sin 
cojo requisito no se recibirán.

&

gouiehno superior politico de esta provincia.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. n. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Circular.=Número 48.

Autorizados los Ayuntamientos por la Real orden de 25 
de octubre próximo pasado inserta en el Boletín oficial ntim. 1 3g 
para hacer uso del arrendamiento del peso y la medida con la 
condición que en ella se espresa, es indispensable que todos los 
que hayan procedido al citado arrendamiento den cuenta á este 
Gobierno político en el término de ocho dias de la cantidad en 
que se haya subastado, sin perjuicio de que remitan el espedien
te de remate para su aprobación si la merece. Burgos t 1 de fe
brero de 1 848..—Francisco del Busto.

Numero 4g.

El 15 del corriente ha lomado posesión de su destino de 
Gefe civil de Aranda don Angel de Puyado; lo que he dispues
to se inserte en el Boletín oficia] de esta provincia para co
nocimiento de sus habitantes. Burgos 1 y de febrero de 1848. 

, —Francisco del Busto.

Numero 5o.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas.= 
Dirección general de Obras públicas.—Esta Dirección general 
ha señalado el dia 18 de marzo próximo á lps"i2 de su maña
na en el local que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, en la calle de Torija, y en la provincia de 
Burgos ante el Sr. Gefe político para el primer remate del ar
riendo del portazgo de Buniel situado en la carretera de Valla- 
dolid á Burgos por el tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de noventa y un mil cien rs. en cada uno. Las condi
ciones, aranceles y demas estarán de manifiesto en la portería 
de dicho Ministerio y en la Secretaria del espresado Gobierno 
político.=Madrid 7 de febrero de i848.=G. Otero.

Número 5i.

Se recomienda eficazmente la captura de los reos Tomas Fernan- 
nandez, Roberto Fernandez y Antonio Villarroél, fugados en 
la madrugada de hoy del castillo-fortaleza de esta capital»

En parle que acaba de dar á este gobierno político el al
caide del castillo-fortaleza, manifiesta haberse fugado del mismo 
en la madrugada de este dia forzando las puertas y dando una 
ramada á la reja del tránsito de los calabozos, que antes de alio, 
ra se hallaba serrada, los reos Tomas Fernandez, Roberto Fer
nandez, vecinosjle Boscco, concejo de Sto. Adriano, y Antonio 



NsRarro^, "de Falázm-los dé Campos: en su consecuencia reco
miendo muy eficazmente á los señores alcaldes constitucionales, 
dependientes de protección y seguridad pública y guardia civil 
de la provincia despleguen la mayor actividad y celo para con- 
seguir la aprehensión de dichos criminales, cuyas señas se inser
tan á continuación, y los remitan con la mayor seguridad á dis
posición de este gobierno político. Oviedo i i de febrero de i848- 

— Mánuel' Ft-ijó y Rio.
Sentís de Tomas Fernandez-, de Rosero, concejo de Santo 

Adriano. Estatura 5 pies y 4 pulgadas, edad de 31 á 34 años, 
barba cerrada con patilla id., pelo negro, ojos id., nariz grande, 

cara larga, color moreno.
Viste: un" chaquetón de paño azul con vueltas de pana, 

pantalón color azul celeste remontado con paño negro, corbatín 
encarnado de punto y algunos otros" colores- faja inorada.

Idem de. Roberto Fernández: del mismo domicilió que c¡ 
anterior. Estatura 5 pies y 5 pulgadas, edad sobre 3 a años, 
barba pora, pelo negro, ojos id., nariz regular, Cara larga y uii 

poro torcida hacia la izquierda, color algo moreno, un poco 

marcado de viruelas.
Viste-, chaqueta negra con vueltas de pana, sombrero blan

co ti ongo, faja encarnada, chaleco rayado, pantalón azul turquí-
Idem de Antonio ViYlarroéb. vecino de Palazuelos, partido 

de Rioseco. Estatura 5 pies a pu'gadas, e da l »5 an >s, barba 
cerrada y negra,-pelo y ojos negros, nariz regular, cara delgada.

Viste: una chaqueta de paño verde remontada con pana 
negra: chaleco rayado, faja encarnada, calzones bonbache de pa
ño color verde botella remontados por bajo con pana azul, bo- 

^ines de cuero, sombrero calañe-s.

^4 . . i-
Ptümero 5a.

Las justicias, y destacamentos de la Guardia civil dé esta 
provincia, procederán á la captura de José del Hoyo, nal.ur a 
de Cascajares de la Sierra, el cual se fugó de dicho pueblo á las 
6 de la noche del dia seis del actual. Burgos 1G de lebrero de 

i S48.=Francisco del Rusto.
Senos de Jitsé del Hoyo.

Edad 2 2 años, estatura cumplida pelo y cejas negros, ojos id. 
nariz regular, barba poblada negra , cara larga , color verdiife- 
gro pálido, vá vestido de sayal á estilo Óel pais -, todo viejo, 
calzón, chaleco ‘y chaqueta íd-.lleva tnva an-gnariña vieja y u-n pa
ñuelo á la c>abezá, "raizado dé 'alka retís-.

l.a's jfísti'clás y ¿é^tafctnne-rrtOs dé fa- guardia. civil- de ésta 
provincia pídci-d^ráñ á lá captura dé tos 4 soldados desertores 
cuyos nótnbreS y 'señas se i-présafi á continuación. Burgos: 1G 

1é febrero dé a:8‘48-.^FVaiveii>ro. d’el Rusto.
Eíistaqmo Féi n-aúdez, soídádo del regimiento de Guateaba, 

ii.° de caballería hijo de ¡Mallas y \ alenlina 5acuz, natural

de Instrufia , provincia- de Madrid, edad 10 años, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color trigueño , estatu ra 5 

pies i pulgada 4 lineas.
Agustín Arende, soldado del regimiento de Mallorca i3 de 

infanleria, hijo de José, y de Joaquina Crespo , natural dé la 
Vega de Pas, provincia de Santander, edad 22 años, pelo y_cejas 

castaño, ojos id., nariz regular, color bueno, barba poca, esta

tura 5 pies, 1 pulgada.
José Gómez,-soldado del regimiento de la Reina núm.° 3 

de caballería, hijo de Juan, y Maria Gómez , natural de Val
depeñas, provincia de Ciudad Real, edad 22 años, pelo y cijas 
castaños, ojos pardos, nariz regular , color trigueño ,estatura 5 

pies 2 pulgadas 6 lineas.
Pedro Venancio, soldado del regimiento de Alcántara, 5.° 

caballería, hijo de José y Maria Guardiola, natural de Madrid, 
provincia de id., edad 28 años , pelo y cejas castaño, ojos par
dos , nariz regular, color trigueño, estatura 5 pies, 5 pulgadas 

6 lincas.
Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, procederán á la camptura del cabo i.° desertor del 
regimiento infanleria de Mallorca, Jase Alvarado, lijo de Enri- 

. que y de MariajAlbarado, natural de Reinos. provincia d<£%an- 
tand-r, oficio estudiante, edad 18 años, estado soltero, pelo y 
cejas negro, ojos pardos, color bueno , nariz regúlarj, boca id.» 

Burgos iG de febrero de i848.=Farnc¡sco dél Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
■

Co.n el fin de hacer efectivas las cantidades que la Ha

cienda ha dejado de percibir por el derecho de hipotecas segnrt 
relación de dudares que me ha pasado el Contador del partido óe 
Miranda de libro, y deseoso de evitar á los Escribanos <kl mis

mo que se encuentran cu dicho caso, los perjuicios consiguien
tes á la espedieion de apremios, que de no solventarse los descu
biertos me veré en la necesidad de emplear, he resuelto adver
tirlo a los mismos por medio del periódico oficial para que en 
un breve tármino que no escederá de ocho días, realicen su» 
descubiertos, en el concepto de que de lo contrario, procederé 
con todo rigor contra los que despreciasen este aviso. Burgos 
12 de febrero de 1848.—Santiago de da Azuela.

ADMINISTRACION DÉ CONTRIRÜClONES
Indi ectis de Va ptoóincia de Burgos.

Siu embargo de ser muy raros ios pueblos en toda ésta 



provicia en que el valor de los remates di las especies que cons
tituyen la contribución de consumos no cubra con esceso la can
tidad qne los mismos satisfacen á la Hacienda por los respectivos 
encabezamientos, se ha advertido-, con estrañeza, que en til Año 
próximo pasado han sido muchos los z\y untamientos que de
soyendo la voz de la lenidad, que tantas veces les fue dirigi
da, amonestándoles al puntual pago de dicha conli ibm ion en el.
tiempo y forma que prescriben las Reales disposiciones, dieron 
lugar, con sú apatía, á la espediiion de apremios que siempre 
redundan en descrédito de lós Alcaldes que" los motivan y no 
pocas veces en perjuicio de los intereses ele Sus administrados. 
Deseosa esta Administración de que por los actuales Ayunta
mientos no se pierda de vista un servicio del mayor interés, ha 
determinado prevenirles de núévo la necesidad en que se en
cuentran de hacer efectivo enunciado pago por mensualidades 
anticipadas que vencen en 5 de cada mes; y espero del celo de 
los mismos, que cumpliendo osadamente con este deber, la evi
tarán el disgusto de herbar mano de los medios colíercitivos 
qué, si bien agenos de su carácter y convicciones, los considera 
por otra parle, indispensables para los morosos, si es que el K- 
rario ha de hacer efectivas las cantidades con que cuenta para 
atender con puntualidad á las muchas y perentorias obligacio
nes que sobre él pesan. Burgos i i de febrero de i84S.=Fran
cisco Moreno,

Esclaústrados,-=Ci reblar.

Por la Dirección general del Tesoro se ha comunicado á 
esta Intendencia, con fecha 23 de enero último la órd.-n circu
lar s¡güierile:=Con Fecha 29 de noviembre del año último me 
dice el r.xcmo, Sr. Ministro de Hacienda, de Real orden lo que 
sigué:=EI Sr. Ministro de Gracia y Justicia me dice cím fecha 
20 de setiembre último lo siguiente—Con motivo de haberse 
n-suello en 1 1 de mayo último que á ¡os capellanes cumplidores 
de las cargáis espirituales de la capilla de san Lorenzo del Esco
rial se les abonasen las pensiones vitalicias que por su ríase de 
esclaustrados les corresponden, cotí arreglo á la ley de 29 de 
julio de 183;, sin que les sirviera de obstáculo la cuota de Góoo 
rs. señalada sobre los fondos de la Casa Real, el Director del 
Tesoro público consultó en escrito dé id dé jtibio, trasladado á 
este Ministerio por el del cargo de V. E. en 36 del propio mes 
«i deberla llevar á efecto aquella disposición, toda vez q„e SJ 
Oponía á lo prevenido en el decreto de i3 de junio de i833, V 
al testo de las circulares espedidas en 8 de marzo de 1 8'6 y 
= 3 de mayo de este año <júq fijaron la inteligencia déj art. 2/- 
de la ley de 29 de julio. Eii su consecuencia he dada cuenta á 
f» Reina de la consulta elevada por la Diree ion del Tesoro, y 
Si M. tuiéradá de ella, de las disposiciones en que ¡é funda, y 

3
de! diiiáiheii eVaciiadó p ir las sec< iones de Gracia y Ludiii t y 
de Hacienda del Consejo Real, se lia dignado dé< (arar; que 
sentido bajo <let art. 27 de la ley de 29 de julio de 1 83?, cuan, 
do establece que no se abone la pensión á los exclaustrados qué 
religan medios párá Ocurrir á su decente subsistencia, debe aph, 
careé por el art, 3o de la misma ley, el cual solo loma cu euen* 
1.1 la pensión á los regulares que obtengan renta eclesiástica ó 
del Esla'do; qtie la interpretación de ambos artículos dada en la 
regla /,.a íie la circular de 8 de marzo de 1 B4G¡, 1,0 es ajusta
da al espíritu de la ley de 39 de julio por cuanto solo debe con
siderarse renta del Estado la que se constituye sobre fondos 
públicos, y renta eclesiástica, la que esta aneja perpetuamente á nú 
título erigido cotí autoridad de la Iglesia, y destinada á los clé
rigos por el ejercicio tle su Ministerio; que tampoco es confor
me á lá citada ley, ni á las que rigen con respecto á los demas 
eclesiásticos la imputación que la regla 4.a de lá circular de 8 
de marzo prescribe se haga á los esclaustrados de las gratifica
ciones y sueldos asignados sobre la Tesorería de la Real Casa; 
y por último qne nd debe privarse de la respectiva cuota á los 
esclaustrados que descuidaron recurrir ante las (.omisiones de 
clásifi ación á justificar su derecho dentro de los cuarenta dias 
señalados en la regla 6.a; pues ademas de que tal medida es 
dura, tratándose de una ríase desgraciada y-menesterosa, no 
se ha acordado por los trámites establecidos, ni con la Compe
tente solemnidad. Todo lo que espreso á V. E. de Real orden 
con inclusión del espediente instruido en vista'de la consulta del 
Director del Tesoro para su conocimiento y efectos que estime 
convenientes. = De Real orden lo comunico á V. S. para los 
Correspondientes efectos, acompañando copias de las que consi- 
liiyen el espediente referido,—Al trasladar á V. 8. la preceden . 
t ; Real orden, debo hacerle prc5en!e:= t° Que la modificaciort 
que sufre el art, 4-° de la Real orden de 8 de marzo de 1846 
tan solo es cór; relación á los esclaustrados y de ningún modd 
respecto de los secularizados á quienes comprende éri todas sus 
restricciones el art. aj cié lá ley ele 29 de julio dé i83y: bas
tando según este que tengan medios de ciiaíqúie'ra naturaleza 

qúe sean, con que ocurrir á su decente subsistencia para perder 
el derecho á percibir el todo de la pensión ó la parlé corres
pondiente al importe de áqúeÜós.= 3.° Que la espresada itiodi-* 
ficacion de dicho art. 4,6 se. concreta única y eselusivámerité á 
las asignaciones que gocen los esclaustrados, siempre qué proce
dan de fondos de la Real Casa y á las retribuciones que perci
ban por agregaciones á parroquias; quedando por tó Tanto vi
gentes el mencionado artículo con relación á la incompatibilidad 
de los demas goces que en él se especifican cuando sirvan bene
ficios eclesiásticos .-fithipte écth -el curarer de interi nos, Vica
rias ó Capellanías de M un jan, destinos en Hospicios, Presidios 
é Iglesia,, sie.ui.pre que las plazas que en ellas ocupen tengáii 
una dotación (¡ja comprendida en el presupuesto del "Clero, es
cuelas Ó dependencias de Corpmaci-nes provinciales ó munhi- 



4
Pales, que ferien los fondos públicos. —3.° Que habilitándose 
en la preinserta Real orden á los csclauslrados para solicitar su 
clasificación sin limitación alguna de tiempo, queda por conse
cuencia derogada 1a Real orden de aS de abril último que cir
culó esta Dirección en i i de junio; y nulas por lo tanto las 
prevenciones que se hicieron para su esacla observancia. Con 
estas aclaraciones que he juzgado.oportuno hacer procederá V. S. 
á resolver los casos que se presenten, dando cuenta á esta Di
rección para su aprobación, con el objeto de conocer no solo el 
recargo que sufran los fondos del Estado, sino de apreciar si en 
la aplicación que se haya hecho de la Real orden que transcri
bo á V. S. ha habido la exactitud correspondiente: en el con
cepto de que el dia desde el cual adquieran los derechos á la 
totalidad de la pensión los csclauslrados á quienes comprende la 
modificación hecha, ha de ser desde el 28 de setiembre último 
fecha de la Real orden inserta, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia: no podiendo dársela efectos retroactivos me
diante á que se considera vigente hasta dicho dia la Real orden 
espedida por el Ministerio de Hacienda ya citada de 8 de mar

zo de 18/,G.
Cuya’ superior resolución he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para que sirva de gobierno á las personas á 
quienes se dirije. Burgos 10 de febrero de 184'8.=Sanliago de 
la Azuela.

COMISION DF. LA SO IFDAD DE SOCORROS- MUTUOS 

de Jurisconcultos del Distrito de Burgo». 

La Comisión central, según comunicación dirigida á la de 
este Distrito, ha resuello que el dividendo del primer semestre 
de este ano, sea del 6 por ciento del capital de las acciones de 
todas clases: cuyo acuerdo se ha publicado en la Gaceta de Ma
drid de 5 del corriente.

Lo que se hace saber á los Socios del Distrito de Burgos 
por medio de este anuncio, que se insertará en los Boletines
oficiales de las respectivas provincias, á fin de que, antes del
día 3o de abril, acudan á satisfacer al señor don Justo Casabal
como Depositario las cuotas que les correspondan. Burgos 14 
de febrero de 1848.= P. A. D. C. I). 1)., Cesáreo Giménez Srio

latís pcrsoiaas que quieran toiaar en ar
rendamiento por el tiempo en que seconvenga, una Casa-Parador 
con su cochera capaz de contener 3o carruajes y 80 caballerías

huerta para hortalizas de fanega y media de sembradura y una 
viña de cuatro obreros con sus árboles frutales de diferentes 
clases, confinantes con dicha Casa - Parador, situadas en la villa 
de Oña y carretera Real que desde Cubo se dirige á Santander 
acuda á tratar ron don 'Pomas de Zuñiga su dueño vecino y''re
sidente en la dicha de Oña, quien instruirá á los pretendientes 
de las condiciones y precio del arriendo.

Se pesMica Esesevasaiesalé 3a vacasate ele
Cirujano de la villa de Sotillo, en el partido de Aranda de Duc 
ro, con la dotación anual de i too rs. pagados de los " fondos 
municipales ó de arbitrios, tres cántaras de mosto por cada un 
vecino , cobrado en la recolección por el agraciado, el embas 
necesario, 1G0 rs. para renta de casa y libre de. todas ronlribu. 
nes, esceplo la del subsidio y consumos. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Ayuntamiento francas de correo, acom
pañando testimonio de sus títulos y certificados de su estado 
tiempo de desempeño y su conducta politica y mora!, ó esta 
solamente, sino hubiesen obtenido partido: se scña'a el término 
hasta el diez de* marzo próximo venidero.

Se llalla vacante la escuela ele la villa 
de Pancorbo, cuya d ilación consiste en 92 fanegas de trigo 
que se aplicarán ai sueldo de 2000 rs. que le corresponde 
según el vecindario, retribuciones de los niños , casa y los me
najes necesarios para la enseñanza.

También se halla vacante la escuela de Tlinéstrosa , cuya 
dotación consiste en 4o fanegas de trigo y retribuciones de los 
niños, los pretendientes á cualquiera de las dos escuelas debe
rán dirigir sus solicitudes acompañadas del titulo de maestro
ó testimonio de él, francas y en el papel sellado correspondiente 
á esta Secretaria en el término de un mes á contar desde la 
publicación del anuncio en el Boletín oficial. P. A. D. L. C. P.
Antonio Martinez Acosta.

imilla vacaaite Ba plaza ele Secretario 
del Ayuntamiento de Huermeces, con la dotación de 5oo rs. 
anuales, pagados de los fondos municipales: los pretendientes di
rigirán sus solicitudes á dicha municipalidad, que es quien ha de 
proveer dicha plaza.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
Domingo de i3 Febrero de 1848.

ns«e en.

Han ingresado en este dia  a3o84
Se han devuelto á solicitud de un interesado . . Goo

P. El Director de Semana, José Antonio Ortega.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


